
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN ¡rrnruRnl
NO 63 -2014-FONDEPES/J

Lima, Z'6 tE 20l{

-' :1,¡

VISTOS: El Memorándum lnterno No 00147-2014-FONDEPES/DIGECADEPA

de 19 de febrero de Zol¿ i" i" Oit"cción General .de-Capacitaciól 
y P?s?lrollo

Técnico en pesca Artesanat il" Ñ"ü N" .175-2014-FONDEPES/Coord.Zonal Paita de

19 de febrero de 2014; Y'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero'. F9!{DEl-E!l--1t^^il

Organismo 
'Público 

Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personerla

iurídica de derecho pú¡r¡co. Goia Je autonomía técnica' económica' administrativa y

::::i#;;;;ñ;lü * p,otou"t, ejecutar v apovar técnica' económica,v

financieramente el desarrollo áe'las actividaáes y proyectos de pesca artesanal y de

acuicultura;

Que, mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE publicado el 24

de iul¡o 
-d-e iui ". "pr.ouá- 

d n"glamento de organización y Funciones del

iéÑrj'ipeé "i ""vá "rti!"i" 
i",-inc¡so"¡), se estabteció como función de la Entidad la

de "Programar, promover, iitijit, "j""úi"t 
y evaluar. actividades de capacitación'

entrenamiento y transferenclJielnorá'gi"a, O¡¡iido a. Gobiernos Regionales' Gobiernos

Locales, pescadores 
"tt""anai"t 

v "J'i"úno'it' 
así como- a personas interesadas en

dichas act¡vidades, en el t"'"o d" la pesca responsable y la conservación del

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 8o del Reglamento de Organizacil] I^T:'::::
aet roÑogFgs, señala que Ia Jefatura tiene como función ejercer .la representacron

de FONDEPES ante autoridades públicas y privadas nacionales o del exterior;

Que, mediante Acuerdo de Actividad N" OO7-2014 suscrito entre el

FoNDE;i-é v ia Á"oc¡a"¡o-n J"-P"t"adot"t Artesanales de Ancón' debidamente

representado por su pres¡ienle, si lr¡anuet Chapeyquen Chapeyquen' se acordó

desanollar el ,curso MAtvt_oió-i,'p"r" Marinero de Pesca Artesanal', en Ancón-Lima,

def 29 al 31 de enero de 2014 con un tiempo de ejecución de 14 horas de instrucción

teórico práctico;

Que, mediante Memorándum Interno No 00147 -2014'

FoNDEPES/DIGEoADEPA o" iI áál"Liirc de.2014' la Dirección G:i?fl 1:
Capacitación y Desarrollo ie"n¡"o en Pesca Artesanal remite las Actas de

e"áfráii"."t dLl curso debidamente visadas en señal de conformidad;



Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certificación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capacitación y

Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y del Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la tista de los 30 alumnos que han aprobado el
"Curso MAM-010-B: para Marinero de Pesca Artesanal", realizado en Ancón - Lima
def 29 al 31 de enero de 2014, detallándose en el anexo adjunto, que forma parte de
la oresente resolución.

Regístrese y comuníquese.
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